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CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN QUINTA 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: OMAR JOAQUÍN BARRETO SUÁREZ 
 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Referencia:  NULIDAD ELECTORAL 
Radicación:  70001-23-33-000-2023-00175-02 
Demandante: ALBERTO NICANOR MANOTAS MARTÍNEZ 
Demandado: HAUDY SAMIR MONTERROSA – CONCEJAL DE SINCELEJO 

PARA EL PERÍODO 2024-2027 
 
ORDENA SORTEO DE CONJUEZ 
 
En atención a que la ponencia que resuelve el recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia de primera instancia no alcanzó la mayoría para su aprobación, se hace 
necesaria la designación de un conjuez para dirimir el empate que se generó en la 
discusión respectiva. 
 
En consecuencia, ordénase a la Secretaría de la Sección Quinta del Consejo de 
Estado que realice el sorteo del conjuez respectivo. 
 
CÚMPLASE 
 
 
 

OMAR JOAQUÍN BARRETO SUÁREZ 
Magistrado 

 
Este documento fue firmado electrónicamente. Usted puede consultar la providencia 

oficial con el número de radicación en 
https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx 
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